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PARTE OFICIAL. |

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rbiha nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de U ltram ar.

Los G obernadores Capitanes generales de las islas de 
Puerto-R ico y Cuba en 21 de Setiembre y 9 do Octubre 
últimos part icipan que  la t ranqu il idad  pública continúa sin 
alteración en aquellos dominios.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

El sábado 1.° de Diciembre próximo á las dos de su t a r 
de tendrá efecto en el despacho de esta D irección , sita en la 
calle de Alcalá, casa A d u a n a ,  la subasta  de los azogues e x is 
tentes en depósito en Londres y los que produzcan las m i
nas de A lm ad én ,  Almadenejos y dem as d.e la Península por 
el tiempo de cuatro  años ,  con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del 31 de O ctubre  último y ac ia -  j  
raciones al mismo anunciadas  en la déi 14 del corriente. I 

Lo q ue  se pone en conocimiento del público para,  su in 
teligencia y gobierno. . 3

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES
Y TUERTO S. ;

Distrito de M adrid .

La Dirección general de Obras públicas ha acordado la 
venta  en rem ate  público de los terrenos que ocupa el cami
no viejo de Toledo, en tre  Madrid y Getale y que  com pren
de los térm inos de M adrid ,  C ra b a n *  hel a lto, Yillaverde, 
Leganés y Getafe.

El acto ten d rá  lugar en la habitación del Jefe del d is
tr i to ,  calle M ayor, núm. 12 ,  cuarto  te rcero ,  el dia 17 de 
D iciembre próximo á las doce del dia , y en la misma se 
hallan de manifiesto las tasaciones y pliego de condiciones.

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 4 9 = E 1  J e f * de distrito, 
Francisco de E chanove y Guinea. 2

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

RECTIFICACION.

La condición 20! del pliego publicado en la Gaceta de 
ly e r ,  núm ero  5598, para la subasta de 116,000 resmas de 
papel blanco con destino á la fábrica nacional del sello, debe 
leerse: «La subasta se verificará el dia veinte y dos del 
próximo Diciembre en la Dirección general de Rentas es lan-  
sadas á presencia del Sr. Director general del ram o , de los 
dos subd irec to res ,  del jefe del negociado, del asesor de las 
oficinas generales y del escribano mayor de Rentas.»

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Antonio Quero, abogado de los T ribuna les  de la 
nac ión ,  y por S. M. Juez de prim era  instancia de esta villa 
y su  part ido  &c. ¡

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso 
nas que  se consideren con derecho á los b ienes-dotacion de 
la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de la 
villa de Cañete la Real por D. Juan  Ignacio y Doña Mencía 
de las Cuevas y Rojas, y agregaciones hechas por los m is -  j 
mos y D. Pedro Sebastian de las Cuevas y Rojas, el mayor, 
para  que  en el improrogable término de 30 dias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
n o ,  comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador  con poder bastante á deducir  las acciones que les 
com petan; bajo apercibimiento de que trascurr ido  dicho

término se proveerá lo que corresponda s n  mas citarles ni 
emplazarles, y les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Campil os 12 de Noviembre de 1849.= J o s é  Antonio Que- 
r o . = P o r  mandado de dicho señor ,  Joaquiu Sánchez y Luna.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u 
n ó le s ,  Juez de p r im era  instancia del distrito del Prado de ' 
esta c o r t e , ref rendada por el Sr. D. José María González de 
Castro, escribano de su núm ero ,  y á voluntad de su dueño, 
se saca á pública subasta la casa que en la calle de Regue
ros de esta corte se distingue con los números 9 antiguo, 12 
nuevo de la manzana 326 ,  que tiene de sitio 4 8 6 8 7/ 8 pies 
cuadrados superficiales, y consta de piso bajo, principal, 
segundo y tercero in te r io r ,  habiendo sido valuada por el 
arquitecto de la Academia nacional de San Fernando  Don j  
José Antonio Perez, en Junio de este año, en 121,653 reales ¡ 
vellón á deduc ir  cargas ,  que solo ti ne la municipal de 
a lum brado ;  y para  su remate se ha señalado el jueves  6 
del próximo mes de Diciembre á las doce de su m añana en 
la audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte : lo que  se hace notorio por medio de este 
anuncio  á los que apetezcan interesarse en su adquisición.

Madrid 26 de Noviembre de 1849 .= José  María González 
de Castro.

Tribunal de e o m e rc io .= S e  anuncian  nuevam ente  en su 
basta por seis dias de término seis fulgones con su cabriolé, 
montados sobre b a l le s ta s , con sus vacas correspondientes, 
to rno & c . , tasados á 12,000 rs. cada uno ;  y se ha señalado 
para  su rem ate  el dia 4 de D iciembre 'próximo á la una de 
su ta rde  en la sala de a u d ’n n c ias  de este T r ib u n a l ,  p la 
zuela dé la Leña ,  núm. 14, piso p r inc ipa l ,  en cuyo acto se 
adm it i rán  posturas que  cubran  las tres cuartas  partes  de su 
tasación, y se manifestará el para je  en que podrán  verse 
los carruajes .

En  vir tud  de providencia  del Sr. D. Juam .F io l ,  Magis
trado  honorario  de la Audiencia territorial de Valencia y 
Juez de p rim era  instancia de esta M. II. v il la , re f rendada 
del Sr. D. Pascual Seco, escribano del número de la mis
ma , se ha señalado p ara  el rem ate de una  casa sita en 
C ham berí ,  calle de Santa Feliciana y sitio titulado la C h ar
ca de M ena , el dia 6 del próximo mes de Diciembre, á las 
doce de la m añan a  en la audiencia  de S. S . , que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 24 de Neviembre de 1 8 4 9 .= F io l .= S e c o .

Por prov idencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco Aurioles, Juez 
de p r im era  instancia  en esta corte ,  re f rendada por el escri
bano de S. M. y del nú m ero  de la misma D. José García 
Varela , se c ita ,  llama y emplaza por último término de 
nueve dias á los que se c rean  con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintcstalo de D. José María 
Blanco , vecino que  füe de esta corte.

D. Rafael de Vargas y Ucles, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de pr im era  instancia de esta villa de B, e- 
na y pueblos de su partido &c.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á todo el que 
se crea con derecho á los bienes de la capellanía que  en la 
villa de Luque fundó Bartolomé Sánchez de Uraca Martin, 
vacante por m uerte  de D. Antonio Roldan y A guila ,  para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial y Gaceta de Gobierno, 
acudan  á deducirlo  en forma por la escribanía del infras
c r i to ,  apercibidos que  de no verificarlo les pa ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baena á 6 de Noviembre de 1 8 4 9 .= R a f a e l  de 
Vargas y Uciés. =  Por m andado  de dicho Sr. Juez, Manuel 
María Santaella.

D. José Antonio Q uero ,  abogado de los T ribuna les  de 
justicia  del re ino ,  y por S. M. Juez de p r im era  instancia 

¡ de esta villa dé Campillos y su part ido  &c. 
j En vir tud  del presente  cito, llamo y emplazo por el tér- 
' mino improrogable de 30 dias á todas las personas, sin d is -  
‘ tinción de sexo, e d a d ,  condición ni e s ta d o ,  que se crean 

con derecho á los bienes que  dotan la capellanía colativa 
| de misas que en la iglesia parroqu ia l  de la villa de A rd a -  
! les, do este partido jud ic ia l ,  fundaron  D. Ju an  y Doña Ca

talina Reinoso en el año pasado de 1657 an te  Juan Ruiz 
Delgado, escribano de cabildo y Rentas que fue de la mis
mo, y su agregación hecha por D. Francisco  Sánchez , hijo 
de los expresados fundadores , á fin de que dentro del in
dicado término comparezcan por medio de procurador de

i

este juzgado con poder bastante á deducir  sus reclamacio
n e s ; b ¡jo el debido apercibimiento que de no verificarlo les 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo teDgo acor
dado en auto del dia 13 de los corrientes á instancia de 
Doña J o s e fa  Ramírez Duque y Doña Isabel Reinoso, viudas 
y vecinas de Casarabonela y Ardales.

Campillos 15 de Octubre de 1 8 4 9 . = José Antonio Q ue
ro. =  Por m andado de dicho señ o r ,  Joaquín Sánchez y 
Luna.

D. Francisco L^rdo de T e jada ,  caballero profeso de la 
Real y militar orden de Santiago, abogado de los T r ib u 
nales de la nación, Alcalde constitucional de esta villa &c.

Hago saber  que  habiéndose denunciado  el solar que  es
tá situado en esta villa, calle de la P laza ,  núm. 2 ,  que lin
da por Poniente y Sur  con casa de D. Jav ie r  Romero, por 
Levante con solar número primero de la m ism a, y tiene su  
frente al Norte por la referida c a l l e , con objeto de reedifi
carlo ,  ignorándose quién sea su d ueño ,  con arreglo al p á r 
rafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y em p ’azo á quien tuviere  propiedad sobre él p a ra  que 
en el término de cuatro meses, contados desde la fecha de 
la publicación del presente  en la Gaceta de Madrid y pe
riódico de la provincia de Cádiz, comparezca á p roducir  sus 
títulos, y en el de un año siguiente á e jecutar la nueva  obra 
y edificio respectivo; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará  el perjuicio que haya lu g a r ,  y se p rocederá á 
la continuación del expediente  hasta dar  el referido solar á 
censo reservativo, según previenen las leyes é instrucciones 
de la materia. Y para conocimiento do los in teresados se fi
ja  el presente.

Puerto  Real 21 de Noviembre de 1 84 9 .= F ra n c isco  L er
do de T e ja d a .= J o s é  María-Lacasa»

D. Rafael de Vargas y Ucles, abogado de los Tribunales  
nacionales y Juez de p r im era  instancia  de esta villa de 
Baena y pueblos de su partido &c.

| Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza á todo el que 
se crea con derecho á la propiedad de los bienes de la ca- 

i pellania que en la villa de Luque fundó BeDito Ruiz de 
í Doña E lv ira ,  que  se halla vacan te ,  para  que  en el término 
j de 30 dias desde la publicación de este anuncio en el Bo- 
j letin oficial y Gaceta de Gobierno comparezcan á deducir lo  
: en este juzgado y escribanía del infrascrito ; apercibidos 

que  de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.
Dado en Baena á 27 de Octubre de 18i9. =  Rafael de 

Vargas y Uoles. =  Por m andado  de dicho Sr. J u i z ,  Manuel 
María Santaella.

D. Manuel Rosado y H u d so n , Juez de p r im era  instancia 
por S. M. del partido de esta vilía de Yecla &c.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la mitad  de los bienes de  la do ta
ción de la capellanía que  en la villa de Jumilla fundaron 
Juan Tello y Catalina Soriano, consortes, por su te s tam en
to de 28 de Julio de 1594, para que  den tro  del término di 
30 dias acudan  á este jm g^do  por la escribanía  del qu( 
refrenda á usar del que  les corresponda , pues que  á ins
tancia de D. Diego y Doña María Abellan Tello asi lo tengo 
acordado.

Dado en Yecla á 15 de Noviembre de 1 8 49 .= M anu e  
Rosado = P o r  m andado de su m e rce d ,  José Martínez Yusté

Por el presente  y en v ir tud  de providencia del Sr. D. Jost 
María M ontem ayor, Magistrado honorario de la Audiencií 

¡ territorial de G ranada y Juez de prim era  instancia del cuar- 
| tel del Barquillo de esta corte ,  se cita, llama y emplaza í 

Bartolomé Yeguas, na tura l  de P eñ a ran d a  de Bracamonte 
soltero, te jedor,  de edad de 50 años ,  y Francisco Herrera 
álias H erre r i ta ,  na tura l  de C arabanchel bajo, casad o ,  ca r 
pintero , de edad  de 30 ? ñ o s , pa ra  que en el término de nue  
ve d i a s , contados desde la publicación de este p r im er  edic- 
to en la Gaceta de G obierno, se presenten  en cualquiera  d< 
las cárceles de esta M. II. villa ó en la audiencia  de dich< 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial,  plaza de Sant* 
Cruz, á contestar á los cargos que les resultan de la causí 
contra los mismos y otros por vagancia , pendiente  en la e s 
cribanía  del crimen de D. Ramón Aragón Espinosa; pues s 
asi lo hicieren se les g u a rd a rá  justicia en lo que la tuvieren 
y en otro caso se sustanciará  en su rebeldía con los estra
dos del T r i b u n a l , parándoles el perjuicio que hubiere  lugar

| Juzgado de M arav illas .= Ignorándose  el nom bre ,  apelli- 
| do y habitación de una señora que  en la ta rde  del 29 df 
| Abril último se hallaba en la parroquia  de San Martin y sr 
. la trató de sacar el diuero que llevaba en  el bolsillo por un



hombre que sorprendió en el acto y fue detenido, asi como  
ignorándose también el no m b re ,  apellido y habitación de  
las personas que presenciaron dicha ocurrencia y contribu
yeron á la detención del hombre referido; en virtud d e  pro
videncia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera iostancia de  
esta capital, dictada ante el escribano D. José Plácido de  
Castañiza, se cita á la señora y demas personas antedichas  
para que , tan luego como llegue á su noticia el presente,  
comparezcan en la audiencia de dicho señor, sita en el piso  
bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, para recibirles  
una declaración en la causa que se está instruyendo con 
motivo de la ocurrencia indicada.

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 4 9 .= F ¡o l .

D. Migue! María Duran, Juez de primera instancia del 
distrito del Rio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez  
y término nueve dias, qu§ empegará á contarse desde  
el siguiente al do sp inseppion eq la Gaceta d e l  Gobierno y 
Diario oficial de avjsps do esta cofte , á D. Hermenegildo de 
Oñez, admiñiítraíJop que ípe da las reptas de A!m<ulpn, y 
de cuyo empleo debió posesiooapse pop el app de 1833 , á fin 
de qu'p se presente personalmopte ep pl juzgado fjp S. S. 
q responder á ’03 PflPB03 tjqe |o resulten en 1* eiu§§ crimi
nal de oficio que estoy instruyendo contra el mismo y un 
consorte sobre falsificación de la escritura de fianza otorga
da en la villa de Venturada á 11 de Mayo del expresado  
año de 33 por Tomas de la Morena y Victoria B la n co , su 
m u g e r , para responder de las resultas de dicho empleo de  
adm inistrador; que si asi lo hiciere se le oirá y guardará  
justicia , apercibido que no verificándolo será sustanciada la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 1 8 4 9 . = D u r a n . =  
Por mandado de S. S . , Vicente Blanco Vamonde.

D. Mateo Cuadrado, Intendente subdelegado de Rentas  
de esta provincia &c.

Hago saber que en autos que sigo contra D. José Hidal
go, fiel de sal que fue de esta ciudad , sobre reintegro de  
cierta suma que adeuda á la Hacienda pública ,  aparece 
que eu 12 de Enero de 1839 se expidió por la Caja nacio
nal de Amortización á favor de D. Rafael iriharre una car
ta de pago, señalada con el núm. 1057 para acreditar el de
pósito de cuatro títulos, importantes 12,000 rs. que co n s 
tituyó por via de fianza que respondiera al buen d esem p e
ño del mismo destino, que sirvió autes que aquel,  los cua
les enagenó al D. José Hidalgo para igual objeto; y siendo  
necesario retirarlos para con su valor hacer pago á la Ha
cienda de su débito, ignorándose el paradero de la indica
da carta de pago, he proveído auto mandando que por el 
término de 30 dias se convoque á los tenedores de ella con  
el fin de que se presenten en esta Subdelegacion; en la in
teligencia que desde luego queda nula y de ningún valor 
ni e fec to , y por lo tanto no obtendrá la devolución de los 
expresados títulos la persona en cuyo poder obre.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de Noviembre de  
|849.==Mateo Cuadrado. =  Por mandado de S. S., José Za
mora.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se  
crean con derecho á los bienes de Ja capellanía fundada por 
]). Juan Delgado de los I l i tos , servidera en el lugar de la 
Zarza, de este partido, para que en el término de 30 dias 
acudan á este juzgado , y por la escribanía del actuario, á 
usar ue su derecho; apercibidos que de no hacerlo, y tras
curso que sea ,  les parará el perjuicio que haya lugar.

Montanchez y Noviembre 13 de 1 8 4 9 . =  L. Diego Alfonso 
C a!deron .=Francisco Fernandez Arias.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Don 
Juan F io l , Juez de primera instancia de esta cap ita l , se  
cita , llama y emplaza por primer edicto y término de n u e 
ve dias,  contados dí-sde la publicación de este en la Gaceta , 
á Doña Manuela Fernandez Montero de Jiménez, que vivió  
calle Ancha de Peligros, núm. 10, cuarto tercero, y á Fran
cisca Talavera, que vivió  en la calle del Molino de V ien 
to ,  núm. 1 3 ,  cuarto tercero ,  para que se presenten en  
cualquiera de las cárceles de esta capital á responder á los 
cargos que las resultan en causa que contra las mismas y 
otras se sigue en dicho juzgado por estafas; bajo a p e r c ib i 
miento de que pasado dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 4 9 .= F io l .

D. Manuel Gregorio J iménez, Juez de primera instancia  
de este partido de Huercal O vera, que de estar en e jer c i 
cio el infrascrito escribano da fe &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fábrega  
Berbil ,  vecino do A lb o x , confinado y fugado del destaca
mento presidial de Mantilla , del distrito de la ciudad de Se
villa , á fía de que .se presente en este juzgado en el térm i
no de 30 dias para evacuar uoa declaración en causa que  
se sigue en el mismo en averiguación de los autores y cóm 
plices del asesinato de un niño, en la que aparece como d e 
nunciador ratificado; y teniéndose su no presentación v o 
luntaria, por la circunstancia de haberse fugado del presidio  
donde cumplía su condena, por distinto delito, de parte de

M. (Q. D. G.) enc-rgo y pido á todas las Autoridades del 
reino, y de la mia les ruego, que luego que v e a n  el presente  
edicto procedan á la prisión y conducción á este tribunal  
del citado Fábrega; siendo sus señas las siguientes: hijo 
de Martin y de Dolores, natural y vecino de la villa de Al
b o x ,  provincia de Almería , de estado casado con Melecia 
González, oficio labrador, edad 26 años, estatura corta, p e 
lo negro, ojos negros, nariz larga, barba poca , cara larga, 
color moreno, y una cicatriz en el lado derecho de la gar
ganta por seña particular: pasado que sea dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar si no verifica su  presentación.

Dado en Huercal Overa, provincia de A lm ena á 12 de 
Noviembre de 1849. =  Mapuel Gregorio J im é n e z , ^ P o r  su 
m a n d a d o , Miguel Sánchez Rubio García.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES. 
SENADO.

ORDEN DEL DIA
p a ra  la sesión públipq, ifpéf-coles fle Noviembre de i 849.

Discusión de los dicdáfRgries de ig pmni§jpp d*3 examen de calidades 
que quedaron sobre la mesa éja ja cejébrgá§ antes de ayer.

C O N G R E S O  DE LOS D I P U T A D O S .  
PRESIDENCIA DEL SR. MAVANS

Sesión del dia 27 de Noviembre de 1849.
Abierta á las dos y inedia, se lee y aprueba el acta de la nnlepjQp.
El Sp. Ministro de Gracia y Justicia remite a] Congreso el tomo ^2 de 

coleccjqn legislativa que se puf)lipa pop su M inisterio, que com prende 
los años de 46 y  47.

El Cqngreso queda en terado .Pasan á la comisión de presupuestos dos exposiciones, una de Don 
José Lora haciendo varias observaciones sobre los presupuestos p resen ta 
dos por el Gobierno, y  o tra  de varios acreedores del Estauo pidiendo se 
tengan presentes sus c réd ito s en la discusión de presupuestos.

C arreteras.
El Sr. Ministro de C om ercio, Instrucción y Obras públicas ocupa la 

tribuna y lee un proyecto  de ley sobre carre te ras
Concluida la le c tu ra , anunció el Sr. P residente que este p royecto  pa

saría á las secciones para  el nombramiento de comisión.
ORDEN DEL DIA.

Discusión de la proposición de los Sres. Calderón Collantes, Con
de de Frabaqner y  otros.

El Sr. CALDERON COLLANTES: S eñores, al apo y ar la proposición 
como uno de los íirm antes debo com enzar diciendo que"por haberse  co r
tado un incidente que tuvo ayer lugar, gracias á eso, las m inorías no se 
verán expuestas en adelante á la intolerancia d é la s  m ayorías, y cuando so
bre  cualquier negocio quieran presen ta r una proposición de ley  tendrán el 
derecho de a p o y a rla : asi que si el p receden te  de ay er hubiera quedado 
establecido, una m ayoría intolerante tendria  en su mano im pedir que se 
discutieran las proposiciones que la m inoría tuv iera  po r conveniente p re sentar.

Dicho esto, voy á defender la p roposición; la defenderé  con el valor 
que de suyo exige, y al hacerlo , reclam o la benevolencia del Congreso: 
con referencia á mis amigos políticos y  de mis adversarios solamente p e 
diré lo q u e , como ha dicho m uy bien un Sr. D ip u tad o , no puede negarse 
ni aun á ios enem igos, la justicia. Teniendo esta p re se n te , quiero que se 
combatan mis ideas sin p ied ad , pero  que no se desfiguren mis palabras 
fuera de aqui, ni se me haga decir lo que de mis labios no salga, a trib u 
yéndom e cosas que no haya dicho.

Antes de exponer al Congreso las razones en que se funda la propo
sición , tengo que hacerm e cargo brevem ente de los discursos pronuncia
dos en el dia de ay er. En uno de ellos, de un amigo mió personal, se la
m entaba de que esta  cuestión se hubiera iraido aqu i, pues que estaba 
fuera de su lugar. C ierto es que lo está, pero  cúlpese á los que la tra ta 
ron incom petentem ente. (El Sr. Arm ero pide la palabra.) En pleno P arla
mento, en éste recinto donde las palabras van hasta los ángulos de la Pe
nínsula, heñios oído con asom bro hacer revelaciones proh ib idas por la 
ley, revelaciones de un sumario, sobre el cual debe haber el m ayor sigilo; 
hemos oido hablar del núm ero de los testigos, de su cajidad, de sus di
chos y  calificar su validez. Cúlpese pues á quien incom petentem ente trató  Ja cuestión.

50 habló del Código penal sin tener p resen te  que en él hay dos p e 
ríodos en el juicio crim inal, el uno secreto y  el o tro  público. Yo sé tam 
bién , porque mi d eb er me lo im p o n e , guardar la re se rv a  com petente al 
tra ta r  estas cuestiones. Yo sé bien que no es lícito influir, no digo en mal, 
sino ni en bien, de los acusados, y  si yo c rey e ra  que mis palabras po
drían tener alguna influencia, serian benévolas", serian  para  a tenuar.

Señores, hubo otro incidente mas g rave, hubo palabras que si se co
nociese ta fuerza que pueden tene r no me tom aría la pena de rebatirlas. 
Yo creo  que por la persona que se han pronunciado no ha habido inten
ción de ofender; pero  al hacerm e cargo de estas palabras que re b a tiré , lo 
hago en el círculo deí deber que m e impone el cargo que desem peño’en este  sitio, y al cual no puedo renunciar.

Señores, no es esto lo mas tr is te , sino que acaso se han recogido por 
la prensa estas pa labras, ¡y  quién sabe la trascendencia  que esto puede 
ten e r! A yer se dijo que en España no había ju stic ia , que los poderosos 
estaban fuera del alcance de la ley , que los T ribunales de justicia fallaban 
siem pre en favor de aquellos; y  p recisam ente, seño res, lo único que se 
ha salvado del naufragio g en e ra l, lo único que está fuera del alcance de la 
calumnia es la incorruptibilidad de la m agistra tu ra  española.

¿N o sabe ese Sr. Diputado á quien aludo, que de tiem pos m uy anti
guos, en los que el poder absoluto estaba en todo su auge, era fórm ula 
conocida en los T ribunales de ju stic ia, cuando so les comunicaba una o r
den in justa, aunque dim anara del mismo R ey , decir, se obedece, pero no 
se cumple? ¿No sabe que la m agistratura española tiene consi.nadas m uy 
alto su imparcialidad y  su independencia? ¿N o sabe que en cuestiones en 
las cuales se interesaban de una p a rte  P ríncipes y  de la o tra particu lares, 
asistiendo la justicia á estos, el fallo e ra  favorable á los m ismos, desenten
diéndose de la categoría de la p a rte  co n tra ria?  Pues ese carácte r de inde
pendencia, esa a rca  san ta , sagrado de depósito que la m agistratura actual 
ha recibido de su antecesora, lo conserva puro, ileso, para trasm itirlo  á la 
que venga. No es cierto pues, es falso seguram ente que el Juez que en
tiende en esta causa obre  bajo la influencia del M inisterio. No conozco al 
Juez; bajo palabra de honor digo que no le conozco, pero  me basta que 
sea español para saber que si de esa causa resu lta  inocente el procesado, el fallo será absolutorio.

También se ha olvidado el Sr. D iputado á quien antes aludía que ese 
Juez no es el único que lia de conocer de esta  causa; que él está bajo la 
vigilancia de un Tribunal superio r y  colegiado: ¿no  sabe que la Audien
cia ha de fallar en deíinitiva? ¿Y no sabe que la Audiencia ele M adrid tie
ne cum plidam ente acreditado que en sus fallos solo atiende á la ley , á la justicia y á su conciencia?

Otro Sr. Diputado dijo que en esla cuestión se notaba dem asiado ca
lor por los mismos que habian oido impasibles los lam entos de o tras víc
tim as, porque  eran de distinto color político. Yo deploro con ese Sr. Di
putado las pérdidas que ha ten ido : jy  ojalá fuera  posible devolverle lo que 
tan  caro debía serle! Pero  S. S. debe saber que antes las habíamos expe
rim entado otros hace nueve años; y  que lo que de nosotros exige el bien 
público es que olvidemos acontecim ientos a n te r io re s : que la ofrenda mas 
grata  que podem os llevar al altar de la patria  es el olvido de lo pasado.

S eñores, como la principal impugnación que ha sufrido esta proposi
ción, ó lo que es lo mismo, la cuestión que em pezó con la interpelación 
del Sí\  Moyano y  term inará  con la votación de mi proposición, ha sido que 
esta cuestión no es de la jurisd icción del P a rlam e n to : yo  voy á explicar 
cuál es la índole, la naturaleza de esta cuestión.

51 se tra ta ra  de una cuestión pu ram en te  personal, c iertam ente que 
no debia ser de la com petencia del Parlam ento po r m uy alfas y elevadas 
que fueran las personas que en ella figuraran; p e ro  como se tra ta  de una 
cuestión política, de una cuestión de apreciación, de un acto constitucio
nal del M inisterio, no se puede-negar que esto es de la com petencia del Parlam ento.

Se tra ta  en efecto de si se ha violado un artículo constitucional, el 
que consigna el respeto á la seguridad individual. Y este acto del Minis
te rio , ¿ e s  ó no un acto político, un acto constitucional?  Yo pregunto : si 
este acto se desaprobase, p o r mas qne se diga que es cuestión de fami
lia, ó si pedida para él una autorización se negase por el C ongreso, ¿se
lla  compatible la existencia del Ministerio y  del C ongreso? No, y ¿p o r 
q u é?  Porque la cuestión que se roza con la apreciación de ¡un acto cons
titucional del M inisterio, es una cuestión altam ente poli ica, y pertenece 
al dominio del Congreso de los D iputados. No se considere pues como 
cuestión de fam ilia; no es asi como debem os tra ta rla , sino corno cuestión 
de apreciación de un acto constitucional del Ministerio. Los que crean que 
el Ministerio se ha excedido, que ha com etido un abuso de p o d e r, voten 
eu contra de la proposición, y apruébenla los que crean como nosotros

que el Ministerio ha obrado  dentro  del círculo que la Constitución y las leyes tienen trazado al poder ejecutivo.
Pero  se dice que ya conoce de la causa un Tribunal de justicia v 

que será  p re ju zg ar la cuestión influir en el ánimo del Juez el tra ta r  aquí 
esta cuestión. Los que tal argum ento hacen no consideran bien la organi
zación jud ic ia l, d o n d e  empieza y  donde acaba la acción del poder ejecu
tivo en los negocios justic iables, y  donde empieza y  acaba la acción del 
represen tan te  vivo de la ley , del fiscal. Exam inen despacio los que no tie
nen obligación de saber estas cosas ia índole de estas acciones, y  se coh- 
vencerán de que el Gobierno al d ic ta r la Real ó rd en , iii el Congreso al 
d a r su fallo político en esta cuestión pueden influir en el ánimo del Juez 
ni que tiene nada que ver en el fallo del T ribunal la apreciación del acto 
constitucional del M inisterio, que es lo que cum ple al Congreso.

| Si en nuestra  proposición se d ijera d irec ta  ó ind irectam ente  algo que 
j calificase la acción que es objeto del p roceso , podría  decirse con razón 
j que tratábam os de influir en el ánimo del Juez traspasando los límites de 
j las a tribuciones del po d er legislativo. Pero nada de eso dice la proposi- 
I cion ni ese es nuestro  ob jeto , p o rque  creem os que la acción del Gobierno 
| no se ha extendido mas allá de lo que perm ite la ley. El. Gobierno há di- 
j cho: yo tengo noticia de tal hecho; creo en mi conciencia.qué es.justicia- 
| ble p roceder conforme á derecho rep resen tan te  de la ley viva. Ño: ¿ E s  
? constitucional esta ó rden?  Entendidos jurisconsultos hay en este recinto 

que digan si esto es conforme á la índole del poder ejecutivo , del encar
gado de la observancia de las leyes, el p ro cu rar conform e £ las piismas 
la ayejjgqgcÍQp de ía acciones cjpé sé crean justjqpsblcs. Penp hastg aquí 
llega la acción de) pode? ejecutivo; y  sj no há pa§á¡jo mas aíjg, sinq sé ha 
entroiqetido en la esfer§ de acción del poder jLfiijpjal, tratando  de.'jgflpir 
en el ániqip del Juez , é| fíobierno hq cumplido gqíi su d e b er, ha f i la d o  
s e g ú n a t r i b u c i o n e s .

Si §e quiere p rjv ar al Gobierno de toda iqteryencion eq pj orden ju
dicial, ¿Éjué objeto tendría  la prganizapjpn del niinisterio PÚbÜfiO, p l  pii- 
nisterid  fiscal? ¿R ara  q p  entonces }q sabia j-gfQpma establec’j p  eq gf Có
digo dé respepfp a| injpistpFjo íispal? Sin e¿a ecciop in te rven to ra '¿  qué 
defensa quedaba al poder ejecutivo? ¿Cómo decirle: cuida de que se cum
plan las leyes, de que los delitos no queden im punes? Seria igual á exci
tarle  á m overse  atándole de pies y manos. Esto seria lo que querrían  los 
que impugnan la proposición.

¿Y por qué se manifiesta tanta extrañeza de que el Gobierno haya 
m andado que se proceda á lo que haya lugar con arreglo á las leyes? ¿Es 
esto una cosa nueva? ¿Una cosa inusitada? ¿C reerán  p o r ven tu ra  los qüe 
no entiendan mucho aé  estas m aterias que el Gobierno ha dado un paso 
que no presenta  ejemplo en los anales de nuestro foro? N ada de eso ; se
pan estos señores que esa Real ó rden , descarlando el apara to  con que se 
lia querido revestir esta cuestión, es una cosa m uy común que con mucha 
frecuencia eslá haciéndose. El actual Sr. Ministro de H acienda, siéndolo 
de C om ercio, tuvo noticia de un hecho que c reyó  justic iab le , lo comunicó 
al M inisterio de Gracia y Justicia, y  de este se dijo al fiscal: procede á lo 
que haya lugar. E s, rep ito  , una cosa m uy común: ¿por qué esa extrañeza? 
¿Por qué qu erer ex trav iar ssi la opinión púbiiea? ¿Por qué no decir sen
cillamente que esta Reales ó rdenes se repiten  con m ucha frecuencia? El Go
bierno pues no ha hecho mas qu« e je rce r su derecho y cum plir un deber, 
lo cual no puede ser censurado de ningún m odo; ni el hablar de esto, ni 
el ap ro b arlo , puede influir, ni debe en el ánimo del Juez que entiende en 
la causa. Supongamos que cuando en dias pasados ocu rrie ron  los asesina
tos que a te rra ro n  á toda la población se le hubiera dicho, aqui al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justic ia : ¿qué m edidas ha tom ado usted para  evitar 
que esos hechos se repitan? ¿Ésta p regunta  hubiera  creído  nadie que in-> 
fluiría nada en el ánimo del Juez que entendía en la causa? No ciertamente.

Véase cómo el Gobierno usa de su derecho y  ha cumplido con su 
deber.

Vatnos á ver si el Gobierno hubiera podido dispensarse de cumplir 
este d e b e r , y  al defender al G obierno, defiendo los buenos principios. 
El Gobierno es el defensor perm anente  de todos los in tereses del Estado; 
la Autoridad pública .es un depósito que tiene el deber de c o n se rv a r, y 
falta á un deber si no cumple con la obligación que tiene de defenderla. 
¿Qué cargo no se le baria  si saliese de sus m anos m enoscabada la au tori
dad pública , que ño es el Ínteres de ningún partido , sino de la sociedad 
en te ra?  Entonces sí que se le podría  decir que habia abandonado uno de 
sus mas imperiosos deberes.

Pero  se me dirá que esla es una injuria personal, y sin necesidad de 
que quede impune nuestro  Código, ha establecido ya los trám ites que se 
deben segu ir, quién ha de ser el acusador, y  el modo de im poner la pe
n a , y  se d ice : si el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros se creia ofen
dido en su p e rso n a , medios tenia en las leyes para  co rreg ir  este desmán. 
Es im posible , señores, el sostener upa doctrina  m as anárqu ica , mas su- 
versiva de todos los principios sobre  que descansan los in tereses sociales. 
¿Cuáles serán las consecuencias de que á las A utoridades públicas se las 
tra te  como á los dem as? Las A utoridades e jercen su au to ridad  en nombre 
de la ley , y  ejerciéndola asi, la ley  debe velar por su conservación, no 
pudiéndose decir que todo lo que tienda  á co a rta r este ejercicio es una 
ofensa persona!, sino que es una ofensa hecha á la A utoridad. Véase pues 
cómo el Sr. P residente  del Consejo de M inistros aunque hubiera querido 
e je rce r la acción personal, no hubiera podido y se hubiera visto en la ne
cesidad de ten e r que con testa r trein ta  veces mas al dia á c artas  como 
esas. Dígase si esto es d e co ro so , y  si de este modo se podrá  conservar la 
A utoridad pública en su mas elevado puesto.

Ahora exam inaré la prensa  de la c a p ita l, po rque  no soy de los que la 
desdeñan , aunque m altratado m uchas veces por ella. En uno de los pe rió 
dicos de esta co rte , y  de los mas m oderados por c ie rto , se lee: «si el se
ñor Jorge Diaz M artínez es absuelto p o r el Tribunal, ¿q u é  será de la p ro 
posición del Sr. Collantes?» Yo no  co n testa ré  desde aqui á este periódico; 
pero sí d iré  que las consecuencias de la proposición del Sr. Collantes se 
rán las m ismas, ora se absuelva, ora se condene al p rocesado : confundir 
lo que es el m andato del p ro ced er con el p roced im ien to , lo que es la ac
ción fiscal con la acción del T ribunal es la confusión de estos principios. 
A los que han firmado la proposición les es ind iferen te  la absolución ó con
denación del in te resad o , pues que nosotros no entram os en la calificación 
del hecho , sino que proponem os sim plem ente se ap ru eb e  la conducta  del 
G obierno, que ha cumplido con un deber.

Algunos han creído que podría influir en el ánimo de los Jueces el que 
nuestra  opinión fuera desfavorable al acuerdo. Yo tengo mas alta idea de 
la m agistra tura  española, yo creo que si los T ribunales no encuentran  cul
pab ilidad  en el acusado le absolverán, por mas que aqui se diga y piense 
o tra  cosa, pues nunca p o d rá  influir nuestra  opinión en su fallo.

He explicado la índole y el carác le r de la p ro p o sic ió n , h e  hecho ver 
que lo que el Congreso va á faliar es una cuestión política y de ninguna 
m anera  judicial, y para  concluir voy á decir que si el Congreso aparta  
todo espíritu  de p a rtid o , y atiende solo á la utilidad p ú b lica ,''ap ro b a rá ;la  
proposición que hem os tenido el honor de firm ar, y  los firm antes habre
mos tenido la alia honra de ex p resa r las ideas de ambos lados de la Cám ara.

El Sr. ARMERO: T endré  que detenerm e precisam enle  al ocuparm e 
de algunas alusiones personales, po rque  si a y e r me quejaba al ten e r que 
ponerm e de fren te  del Sr. Presidente del Consejo de M inistros, ¿q u é  haré 
hoy al ten e r que hacerlo con la m agistra tu ra  española?. Yo. conozco su 
im portancia é independencia como conozco la del Sr. P residen te  del Con
sejo ; pero  combato por un desgraciado que gime en el sepulcro de un ca
labozo, y  por él me ba tiré  hasta donde mis fuerzas alcancen.

Veo que se han in te rp re tad o  las palabras, y  que se las ha dado .elg iro  
que se ha querido , y  voy á poner la cuestión en su v e rd ad ero  terreno. 
Lo que yo  he dicho a y er sobre los autos, es que por la ley está m andado 
que al acusado se le dé copia de ellos. He leido un au to , porqué;convenía  
á mi p ropósito , y voy  á tom arm e la molestia de volverlo á leer. Dice asi: 
«Resultando de la declaración que antecede que D. Jorge Diaz M artínez es 
au tor de las dos cartas que obran en estas diligencias, en las que se inju
ria g ravem ente  al Excmo. Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, se de
clara prisión la detención que sufre , á quien se haga saber este au to , y que 
el procedim iento  es de oficio.» Véase, señores, el final de este auto que está 
firmado p o r el escribano de la causa, y se conocerá que cumplía m ucho á mi propósito el leerle.

1-Ie dicho tam bién que se ha tom ado declaración á dos dom ésticos del 
Sr. P residen te  del Consejo de Ministros. V éase el Diario de la sesión  á ver 
si yo  he dicho que he visto esas declaraciones, si no tan solo que el acu
sado ha sido in terrogado la segunda vez al tenor do ellas.

Y o, señores, me he presen tado  m odestam ente tal como s o y , y  si en 
algo me he excedido suplico á mis com pañeros que me dispensen. No me 
d e te n d ré , señores, á rectificar porque creo  que no es conveniente; sin 
em bargo no puodo menos de m anifestar que no ha sido mi ánimo poner 
en duda la rectitud  y probidad de la m agistra tura  española.

A 'guna cosa podría rectificar de las que ha dicho el Sr. C alderón Co
llantes, pero no me io perm ite el reg lam ento , por lo cual m e lim itaré-á 
decir que no he revelado nada de la causa porque no lo sé, pues si lo hu
biera  sabido lo habría m anifestado: yo lo único que he necho ha. sido 
leer un auto cuya copia tiene el procesado en el bolsillo y  decir que han 
declarado los criados del Sr. Genera! N arvaez, po rque  asi sé deducé de la 
segunda declaración que se ha recibido al Sr. Diaz M artincz; o tra  persona 
hay aqui mas perita en oslas m aterias que ha revelado mas que yo.El Sr. POLO : Pido que se loa la Real órden.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Q ué Real órden, Sr. Polo?
El Sr. POLO: Cuando se ha hecho la proposición supongo que deberá  conocerse esa Real órden.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Pido la palabra  para  una alusión personal.
El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Pido la palabra  con el mismo objetó.
El Sr. CALDERON COLLANTES: S iento , señores, que el Sr. Polo no



sepa que la Real orden  está en la causa y  no se puede  t rae r  aquí: S. S. no 
ha comprendido lo que yo he dicho. Yo lo que he querido p ro b a r  en tesis 
general que si el Gobierno cree  que un hecho es justiciable y  da una Real 
órden para  que se proceda  á lo que haya lugar,  no se le puede  hacer un 
cargo de inconstitucionalidad.

El Sr. POLO: Yo,  señores ,  realm ente  no queria que se trajese esa 
Real ó rden ,  sino solamente hacer  nota r  la inconveniencia de t ra ta r  de una 
Real ó rden ,  que ni se ha tra ído ni se puede t rae r  según dice el Sr. Calde
rón  Collantes.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: He pedido  la pa labra  solo con el 
objeto de  saber  si es á mí á quien se ha dirigido el Sr. Arm ero  en su úl
tima alusión, cuando ha dicho que aqui hay persona peri ta  en la materia  
que habia hecho reve laciones mas importantes  que las de S. S. (prolongados  
r u m o re s ).

El Sr. ARMERO: El Congreso ha contestado por  mí á S. S . : esos m ur
mullos están diciendo que no.

Se pregunta  si se toma en consideración la proposición,  y  se acuerda  
que la votación sea nominal por  haber la  pedido asi varios Sres. Diputados.

Verificada la votación,  es temada en consideración por  152 votos 
contra 48 en esta  f o r m a :

Señores que dijeron

Belda, Alfaro , Malvar,  Marques  de P ida l , Bravo Murilllo, Conde de San 
Luis, Marques de Molins, Seijas , García Hidalgo, Alvarez (I). Fernando),  
Martínez Davaüllo, Lasheras ,  Perez  del Pulgar,  Olivan, Rodríguez de la 
V ega , H u r t a d o , Ocaña (D. J o sé ) ,  V ahey ,  Cachero ,  A m b la rd , Escudero 
( D. Francisco) ,  M arques  de Valdegamas.  Ahumada, Mata y  Alos, Perez 
de Meca, Muñoz Maldonado, Conde do F a b r a q u e r , Muñoz (D. Jesús), Coe- 
11o, Fiol, Roda (D. S im ó n ), Roncali, Bardají , Miota, Luzás, Lafuente Al
cántara,  Collantes ( D. V icen te) ,  Esteban Collantes, Conde de Vilches, 
Velluti, Marques de Bedmar , García Tassara ,  Duque  de Berwick y Alva, 
Abril,. Bosque , Salva, Diez Canseco,  H e rre ra  T ro y an o ,  Paz (D. Pablo), 
Paz (D. Angel) , Ruiz C ermeño,  Viñas,  Doral,  C ezar ,  Orive, Baillo, Sán
chez Ocaña (D. Antonio), Gaya,  Ayala,  Jo v er ,  Fuentes (1). Miguel), Mélida, 
Rivas (D. Fernando de las) , Conde de la Union,  Bcrmudez  de Cas tro , -H e-  
ras, Reina, Conde de Goyeneche,  Florez Calderón, Areitio, Moreno López, 
Alvear, Casado, Sánchez Mendoza, Ortiz de Zúñiga, Tutor ,  Fernandez Vir 
líaverde, Carriquiri, Ramírez Arelláno, Lamoneda, Ormacche, Company, Fal
ces, López Vázquez,  Ganga Arguelles, Vázquez Queipo, AinaJ (D. José), Ro
mero Giner, Ainat (D. Francisco), Melendez, Leal, Rey, Ferreira  Gaamaño, 
Hernández Ariza, Mora (D. Joaquín) ,  Somoza, Pardo M ontenegro ,  Arce, 
Salas, Escudero y  Azara, B er trán  de Lis (D. Rafael', Ber trán  de Lis (D. Ma
nuel), Merelo, Corzo, Miquel Polo, Puche y Bautista, Seijo, Crdonge, M ore
no (ü. Domingo), Rodenas ,  Roca de Togore?, Anduaga,  D ez del Rio, Mora 
(D. José María), Cuenca, Lafuente, González Romero,  Alvaro, Coira, Touhes, 
Saco, López Ballesteros, Moyano, García Barzanallana, Urries,  Rubio, Gu
tiérrez de los Rios, Cavestany, Rodríguez Arias, Ortiz Gallardo, Díaz Mar
tin, Calvo Rubio, Pastor,  Zaragoza, Rivas (D. Francisco de las), Calderón Co
llantes, Guerrero,  Sánchez Fano ,  Trespalacios , Marques del Puerto, Altuna, 
Cortázar, Moreno (D. Manuel), Gómez Inguanzo, García Carrasco, Caballero, 
Varona, D iaz, Mendez , Federico ,'Calvez Fernandez,  Sr. Presidente.

Total 152.

Señores que dijeron rm :

Huelves,  Sánchez Silva, Escosura ,  A rm ero ,  Polo, Moron,  Benavides, 
Sagasti, Nocedal (D. Cándido), González Brabo, Campoy,  Fernandez S. Ro
mán, Nocedal (D. J o s é ) , Roda  (D. Miguel), Ríos Rosas, Córdoba,  Perez, 
Crespo,  López G rado ,  Galvez Cañero ,  García Suelto,  García (D. Román), 
García (I). Mauricio), San Miguel, Alonso Cordero ,  Ceriola, Gaseo, Dome- 
nech, .Polo y  Monge,  Laserna,  Muchadas, Madoz, Olózaga, Lasala, Fernan
dez Báeza, L á b o r d a , Alonso (D. Jo sé ) , Rodríguez Leal, Lujan, Fuentes 
(D. J o sé ) , R iv e ro ,  Cortina ,  Cantero ,  Ordax,  Calatrava, Corral,  Angulo, 
Puig.

Total 48.

El Sr. PRESID ENTE: Ruego á los Sres. Diputados so sirvan toiflár 
asiento. • .

Se hace la pregunta  eje si con arreglo al reglamento esta proposición 
pasará  á las secciones,  y sé acuerda que no.

Se da cuenta en seguida de la siguiente proposic ión:
*• «Pedimos al Congreso que.s iendo ant iparlamentaria  la interpelación y 

proposición p resen tadas  p o r  el Sr. Moyano,  se .  s irva  declarar no haber  
lugar á deliberar.  v

Palacio del Congreso 26 de Noviembre  de 1849. — Campoy y N avar -  
r o . =  Gonzalo Moron = C ó rd o b a .  =  P o ! o .=  Nocedal. — González B r a b o .=  C. 
Nocedal.»

El Sr. CAMPOY: Señores, no pensaba temar pa r te  en este debate  á 
pesar de ser yo el encargado de sostener en el dia de ayer  esta proposi
ción: cedí mi derecho o! Sr. Nocedal,  y no queriendo hablar hoy S. S., de
bo yo hacerlo, o

La gran cuestión que debe t ra ta r s e  es si son condenables de oficio 
los desacatos á la Autoridad. En mi concepto  éstos desacatos consti tuyen 
un delito, siendo de lamentar que  no esté inscrito tal delito en el Código 
penal vigente ; por lo cual no puedo menos, de hacer un grave  cargo al se
ñ o r  Ministro de Gracia y. Justicia, que au to rizado para  enmendar el Código 
lia omitido hacer una enmienda de ta l  consideración, dando lugar al grave 
conflicto en que ahora se en c u e n t r a ’el Congreso y el país.

E n t ra ré  en la preposic ión diciendo que nunca crei viniese al Parla 
mento  uua cuestión como la producida por  la interpelación del Sr. íví.oya- 
no, sin que pueda considerar á S. S. en esta parte  como hom bre  de go- 
bierñó, y c reyendo  también que el Gobierno ha abdicado su categoría co
mo tal en el hecho de conte sta r  á ella.

No es menos ant iparlamentaria  la proposición del Sr. Calderón Co
llantes. ¿Pues  en qué pais se ve que una cuestión sujela al fallo de los Tri
bunales venga á ser  t ra tada  en el Par lam ento?  Aqui se ha hecho la re la 
ción de una "causa , se ha hecho la acusación por  el Sr. Ministro de Gra
cia y Just icia, y la defensa po r  el Sr. A rm e ro ,  no faltando mas sino 
que nos consti tuyamos en Tribuna!,  usurpando  las atribuciones que á es
tos lés concede  la Constitución.

La, razón que  el Sr. Calderón Collantes ha tenido para  considerar po- 
lítjc^ esta, cuestión,  ha sido la de  que,  según S. S., el poder ejecutivo tie
ne facultad de exc i ta r á los Tribunales para  que obren con arreglo á la ley; 
p e ro  S. S. no ha distinguido en tre  los delitos que pueden perseguirse de 
oficio, y los que solo se persiguen á instancia de pai te , no podiendo nun
ca el Gobierno en tender  en estos ú timos. Es indudable  que con lo hecho 
vamos á poner en un grave  conflicto á los Tr ibunales: yo confio en que 
harán  jus t ic ia , pero  es seguro que si el Tribunal que conoce de la causa del 
Sr. Diez Martínez le condenó, se dirá que ha sido porque  la cuest ión esta
ba  prejuzgada aqui , y  absolviéndolo no ‘puede menos de dar  un voto de 
censura  al Gobierno y  al Parlamento.

Creo pues que  el Sr. Ministro de  Gracia y Justic ia  ha obrado de lige
ro  al da r  esa Real ó r d e n , pues si se puede  p ro ced er  de oficio en un de- 
saca to ;cometido contra un Diputado ó S enador ,  con mas razón se podrá  
tratándose del Sr. Pres idente  del Consejo, Ademas, la cuestión no fia.debi
do t raerse  aqui hasta estar pasada  en autoridad de cosa juzgada.

P o r  lo tanto creo que  la proposición del Sr. Calderón Collantes es an-  
t icons 'i tuc iona l , an tiparlamentar ia  y estemporánea  , y que el Congreso de
be  declarar que no ha lugar á deliberar.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Just ic ia : Señores ,  lo que su
cedo aqui es m uy or•gihal; lodos tienen derecho á dirigir  cargos al Go
b ie rno ,  tanto  colectivamente como á cada Ministró en particu la r ,  y  este 
Gobierno y  estos Ministros no han de tener facultad pa ra  contestar, l íe  di
cho a y e r  que cuando se injur ia á un Diputado ó á un Senador,  hay lugar 
á un procedimiento de oficio, y que en el mismo caso se está re spec to  de 
una injur ia hecha al Pres idente  del Consejo de Ministros. El Congreso re 
cuerde  el motivo q u é m e  hizo hacer  esta comparación,  que fue lo dicho 
po r  el Sr. Armero de que solo las injurias  de las Personas Reales tenian 
cabida en el Código para  poder  someter  á sus autores á la acción de los 
Tribunales.

Dije que todos los españoles son iguales ante la ley ,  y que á nadie se 
pu ed e  n eg ar  el derecho de su .justa defensa. A dem as ,  señores ,  si no se 
quiere  que el Gobierno h a b le , ¿ por  qué se le pone en la necesidad de de
fenderse?  Ya el Sr. Pres idente  del Consejo de Ministros dijo ay e r  con 
oportunidad que la cuestión estaba reducida á dos puntos  estrictos y capi
ta le s,  á s abe r :  á la ofensa hecha,  y  la medida tomada  por el Gobierno de 
someter  su vindicación á los Tr ibunales, sin que el Gobierno tenga la cul
p a  d e  que se hayan  hecho tales comentarios  de su resolución. Ya dije ayer  
que ésa Real órden la habia dado y o ,  y que no rehuía  la responsabilidad 
que  e ra  mia sola; lo mismo repito h o y ,  y cuando llegue su día re sponderé  
v ictoriosamente  de mis actos.

Por lo demas el discurso de S. S. ha sido solo una recapitulación de 
iodo lo dicho a y e r  ; asi es que solo me ocuparé  de algo de lo que ha dicho. 
6. S. tiene por  delito el desacato á las Autoridades:  esto siquiera  es algo, 
á pesar  de que  S. S. sostiene que no estando com prend ido  tal delito en el 
Código no ha podido p recederse  á la formación de causa. ¿ Pero  está r e 
suelta aun en el Código la cuestión de si deben ó no incluirse en él esos 
de li tos? En esto está jus '.amente la defensa del Ministro de Gracia y  Just i
cia, y cuando llegue el momento oportuno,  esta cuestión quedará  completa
m ente  esclarecida. • .

Después de este preám bulo ,  hay una protesta  grave contra  el Minis
t ro  do Gracia y Justicia acerca de la inteligencia del Código. Y si el Minis
t ro  tiene la convicción de que el Código no necesita re io rm a en esta p a r 
t e , ¿cóm o puede hacérsele un cargo por  que asi op ine?  Tampoco ha de 
m orado  el Gobierno las re formas necesarias,  y  para  dar cuenta de todas

ellas está preparado.  Adema?, sépase que esos argumentos de intimidación 
no producen ningún efecto. Y si po r  ot ra  parte es tanta la g ravedad  de 
los cargos que se pre tenden dirigir al Gobierno, considérese que no es ge
neroso ni procedente  c e r ra r  la puerta  á la defensa, cuando hay una p ro 
posición tomada en consideración.

El Sr. CAMPOY, rectificando:  Con arreglo á mis principios encuentro 
que los Tr ibunales no pueden juzgar hoy mas que con ai reúlo á las leyes, 
y no con arreglo a la ju ri sprudencia .  Diré ademas que vo no he hecho a r 
gumentos ad te r r o r e m , pues no desconozco que somos” débiles, y  S. S. es
fuerte, como lo demuestra la votación que acaba de verificarse.

Leída la propos ic ión , no es tomada en consideración.
Se lee otra suscrita por  varios señores , que tiene po r  objeto que  se

dé un voto de aprobación al Gobierno.
Varios Diputados se apresuran  á reclamar el uso de la p a l a b r a : entro 

ellos pregunta el Sr. Armero  si el Gobierno declara que hace esta cuestión 
de Gabinete.

Se concede la palabra á
El Sr. POLO: Señores,  á pesar  de que estoy en la oposición, y de  que 

desearía combatir  con mis débiles fuerzas al Gobierno, veia ayer  tan mal 
parado al Gabinete, que repugnaba  aumentar su aíliccion: mi objeto hoy 
es el de que el Gobierno vea en el Parlamento un voto de c e n s u r a ; mas 
no deseo su caida ahora ,  sino que aun viva con esa vida penosa que  a r 
ras tra  desde que volvió á la vida: deseo sí que muera  después, pe ro  de 
muerte  natu ra l,  y no violenta, pa ra  que quede bien muerto,  pues yo no 
quiero Ministerios resucitados.

En trando en la cuestión diré  que  n i  es solo el Gobierno el que sufre 
po r  ella, sino que ademas sale de  ella lastimada la dignidad del Gobierno 
representativo. La proposición que se discute propone  que se dé al Go
bierno un voto de aprobación,  y  yo no puedo aprobar  esto: yo desapruebo 
la conducta observada en este asunto por  el Sr. Pres idente del Consejo de 
Ministros, que no debió llevar aquellas cartas al Consejo de Ministros, ni 
á los Tr ibunales, ni al Congreso.

Que aquel caballero fuese ó no á. buscar al Pres idente  del Consejo, 
que lo recibiera  antes ó después  que al moro, esto nada tiene que  ve r  
con la cuestión. Siento que se hayan pedido aqui estas explicaciones, y  
que el Gobierno las haya  dado; pues todo ello no tiene nada que ver  con 
el fondo de la cuestión,  ni veo nada _que censurar en que un Ministro no 
pueda  recibir á una persona  en momentos dados, ni nada tiene de part i
cular que á aquel caballero le sucediera  la desgracia de que se queja:  sea 
de ello lo que quiera , nada tiene que ver con la cuestión principal,  que 
e s ,  el h aber  llevado esa car ta  al Consejo de Ministros, y leídola des
pués aqui.

Creo que el Sr. Pres idente  deb Consejo de Ministros está demasiado 
alto para  que pudiera  ofenderle aquella carta; pues valga lo que valga 
aquel caballero,  nunca puede  valer tanto que obligase al Sr. Presidente  
del Consejo á descender  de la alta posición que ocupa:  yo condenare  
siempre  á todo Ministro de la Corona que por  agravios particulares  que 
puedan re fe ri rse  á eu persona  se considere agraviado en su dignidad: esa 
c ar ta  debia no haberla tenido en nada el Sr. Pres idente del Consejo de 
Ministros, y m uy part icularmente S. S., que tiene dadas repe tidas pruebas 
de v a lo r ,  Como nos dijo ayer.

A demas,  aun cuando esta es una calidad apreciable , es sin embargo 
la última que debe figurar en este sitio, entre otras razones porque la tie
ne todo oficial, todo soldado y  todo español, y porque también al encare 
cerla pud iera  c reerse  que es una cosa ra ra  y poco común en este pais, 
cuanto es todo lo contrar io  : esta circunstancia no ha debido llevarse al 
ex tremo que  se ha llevado.

¿No se veia, señores, que al adver ti r  el pais que todo un Gobierno se 
presentaba contra un particular para aprovecharse  de una carta  que ha- 
bia esc ri to ,  el pais todo se iba á poner de parte  del pa i t ic u la r , siquiera 
no tuviera  razón?  Yo digo que el Consejo de Ministros anduvo desacer ta 
d o ,  y no solo desacertado en esto, sino en el modo de llevarlo á cabo.

Recordando ahora una advertencia  de compañero que me hizo el señor 
Collantes acerca de que se conocía que yo no era  abogado,  en tra ré  desde 
luego en la cuestión legal sin embargo de eso, y la tra ta ré  como hombre  
político, pues de nada necesito las leyes civiles para  condenar la conducta 
del Gobierno.

En cuanto se ha dicho en p ro  ó en contra y de la manera  como el 
Ministro de Gracia y  Justicia ha tra tado este negocio, se dudaba  de la jus
ticia. Y, señores,  cuando todo un Consejo de Ministros, todo un Gobierno 
se lanza contra un part icu lar ,  ¿ p u e d e  haber  duda en los procedimientos?
¿ No es necesar io que de una manera  clara que la comprendan todos se 
cumplan las leyes?

Vengo pues al último y e r ro  cometido por el Gobierno, el t ra e r  esta 
cuestión al Pa rlam ento ,  y  necesito explicar  mis razones para  influir en el 
ánimo de los Diputados á lin de que  puedan  votar en conciencia.

Tocios están convencidos  en su interior de ese y e rro  cometido por  el 
Gobie rno ,  y aun los mas ardiemes defensores ,  pa ra  excusarse,, dicen que 
se ha dado dirección distinta á la cuestión. ¿Y por quién se ha dado? Esto 
ha debido conocerse antes, pues-lo que aqui ha sucedido era  fácil do p r e 
ver. Pe ro ,  señores ,  en ese yerro,  lejos de verse  una cosa extraña-, una 
cosa que desdiga de  las dem as,  no se ve mas que un hecho homogéneo, 
una consecuencia lógica de la conducta  que sigue y ha estado siguiendo el 
Gobierno. Confunde la violencia con la fortaleza, quie re  seguir con la dic
tadura  que inauguró en o tra  época,  no piensa mas que en salir del dia sin 
mirar  al porvenir.  El Gobierno no tiene sistema político , y  no sigue la 
marcha que debia seguir en todas materias.

Voy á contestar á una indicación del Ministro de la Gobernación, ó 
mas bien una provocación que dirigió á los Diputados de la minoría. Dijo 
S. S. que si habia personas que fueran víctimas, que no se habia levantado 
ninguna voz , que por qué  no se nombraban.  Yo le diré  que puede  haber  
casos en que sabiéndolo no se cree  conveniente venir  aqui á decirlo , y 
puede  haberlos  en que convenga mas gu a rd a r  silencio que no levantar  la 
voz, pues en ciertas ocasiones np debe venirse aqui á invocar la justicia, 
y si alguna vez la invopase yo ,  lo haria para  colocar la,  no sobre  el ¡Mi
nistro, sino para  colocarla mas allá del Pres iden te ,  al lado del trono. Creo 
haber dicho lo bastante  para  que no se dé  un voto de aprobación al Go
b i e r n o : yo  pido ,  señores , únicamente á los Diputados  un voto de con
ciencia..

Ej Sr. Marques  de PIDAL, Ministro de Estado: Pocas veces ,  seño
res ,  hé  estado con mas atención, con mas calma ni con mas Ínteres que 
en estos dias de discusión, porque  á mi ver no ha habido ninguna mas inte
resan ■ o ni que haya presentado fenómenos mas r a ro s :  en d ía  he visto los 
papeles completamente  cambiados, dándose el caso de que las oposiciones 
hayan sacrificado hasta  sus principios solo por  el llujo de hacer  oposición 
po r  un momento.

Voy á llamar la atención sobre este particular para  que se vea hasta 
qué punto han estado desacertados estos señores. ¿Qué queria establecer 
cada una de las dos oposiciones? Que antes que se supiese los fundamen
tos de una proposición se oyesen las razones en contra  p a ra  que  se decla
rase no haber  lugar á deliberar.

Es lo ,  señores,  ni es lógico ni natural,  ni puede prac ticarse  en pa rte  
a lguna: lo natu ral y lógico es que-el que proponga una cosa la a p o y e ,  y 
después en tre  la oposición; pero  sin embargo es tal la índole y  el espíritu 
de oposición, que no solo se lia desconocido esto ,  sino que  se ha desco
nocido también que esa pretensión redundaría  en perjuicio propio. Porque  
¿q u é  se queria ,  señores?  Que cuando un Diputado p resentase  una propo
sición se levantase otro con otra  pidiendo que se declarase no haber lu
gar á deliberar sobre  la primera. (El Sr. Olózaga pide la palabra para  des
hacer una equ ivocaron .)  Y si esto se estableciese, fácil es conocer que el 
resultado ser ia, ó podría ser  el que la mayoría  pusiera  una mordaza á la 
minoría. (Ibde la palabra  pa ra  rectificar el Sr. Nocedal.) Véase pues hasta 
qué punto  se ha desconocido el Ínteres prop io ,  y hasta se lia falsificado el 
sentido común.

Se pre tende  hacer un cargo al Gobierno porque  ha aceptado la inter
pelación. S eñ o re s , confieso que no entiendo este medio de oposieion. Su
ponéis que en el acto que da lugar á esta discusión lia incurrido  el Go
bierno en responsabil idad; y sin embargo os pesa  que haya  aceptado la 
discusión; pues yo ,  si fuese individuo de la oposición, desearía que se 
presentasen al debate  todos aquellos actos en que yo  pudie ra  p roba r  que 
el Gobierno habia incurrido en falla.

Otra cosa n’o menos digna de llamar la atención po r  lo extraña tam
bién ha sido que el Sr. Armero  , al q ue re r  abogar por  un amigo desgra
ciado, ha presentado la cuestión por  el lado mas acre que puede darse, 
bajo el punto de vista más acriminador que pudie ra  p resenta rla  el enemi
go mas te rrible de esa persona.  No parece  sino que el don de e r r a r  que el 
Sr. Polo ha atribuido al Gobierno,  ha presidido en todo este debate, 
llegando hasta un ex tremo inconcebible. Las oposiciones generalmente 
desautorizan las cuestiones porque  asi suele convenirles; pero  desautori
zarlas, como se ha hecho en esta en favor del Gobierno,  no lo he visto 
hasta ahora.

El Gobierno ha dicho que aqui no se tr a ta  mas que de fallar en una 
cuestión eminentemente  política y parlamentaria. Ya el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ha manifestado que se traerá  esa Real ó rden ,  y que p a 
ra  entonces se reserva el Gobierno responder  á cuantos cargos puedan 
dirigírsele. ¿Qué es pues lo que ha podido p rom over  esta discusión tan 
acalorada tratándose de un hecho tan sencillo?

El Sr. Polo ha dicho que le agita el vivo deseo de a tacar  al Gobierno, 
que tiene prurito  de atacarle; pe ro  quiere  derr ibarle .  Esto ,  señores,  tam
poco lo entiendo,  porque  cuando se hace oposieion á un Gobierno es po r-  

\ que se tienen otras ideas, y  se aspira á de rr ibarle  'p a ra  reemplazarle y 
i realizarlas;  esta ambición es noble: los hombres que sienten herhir en sus 
| cabezas grandes  ideas, aspiran, luchan por  realizarlas,  y  hacen oposieion 
I al que posee otras  d is t in ta s ; pero nunca Ipur p ru r i to :  por eso necesitan 

las oposiciones anticipar su programa.

Siguiendo el Sr. Polo su discurso dijo: condeno al P res iden te  del Con
sejo de Ministros porque llevó las c a r t a s ; condeno al Consejo de  Ministros 
porque le indujo á da r  ese paso; condeno al Ministro de Gracia y  Justicia 
porque dió la Real o r d e n ; condeno á la mayoría  de los Diputados  po rque  
no han votado con arreglo á su convicción; en fin, señores,  una condena
ción completa. Cuando de esta manera  se exageran las cosas,  ¿qué ha de 
resultar?  Es menester t r a ta r  con mas calma esta discusión, ya  que se la 
da una importancia que en mi concepto  no tiene.

Se dice que el Sr. Presidente  del Consejo de Ministros hizo mal en lle
var  las car ta s ,  porque estas cosas deben despreciarse.  Señores,  si la cues
tión se mira de esa manera  han hecho mal todos los legisladores del mun
do que  han sujetado á penas severas  los ataques á las A u to r ida des , p o r 
que estos en todos los paises se castigan como delitos notorios y como d e 
litos que causan desafuero. La Autoridad que un hom bre  e je rce ,  como ha 
dicho m uy bien el Sr. Calderón Collantes, no es su y a ,  es un  depósito sa
grado que está obligado á conservar  ileso y  sin menoscabo alguno. Consi
derada  bajo este punto de vista la cuestión,  cuando una Autoridad se en
cuentra  a tacada de esa m anera ,  ¿ p o d rá  p e rd o n a r  por  un impulso gene
roso de su corazón lo que es una falta gravís ima? Faltaría comple tamente  
á su deber  si tal hic ie ra , como hubiera  faltado el Sr. Pres idente  del Con
sejo de Ministros si hubiese mirado la cuestión como dice el Sr. Polo ,  y 
hubiera creído que no tenia mas que hacer que echar las car tas  á la chi
menea.

Otro Sr. Diputado que vota con S. S. ha echado de menos en  el Códi
go una disposición bastante  enérgica sobre  este  part icular,  y  ha censura
do al Gobierno por  esa falta; luego S. S. conocía que habia envuelto en 
este asunto un grande interés social.

Condena el Sr. Polo la resolución del Consejo de Ministros mandando 
llevar este asunto á los Tribunales. Yo rogaría  á S. S. que se trasportase  al 
Consejo de Ministros por via de ensayo y que dijese si puede haber  al
gún hombre  con buenas dotes de Gobierno que al p resenta r le  esa cuestión 
no diga que el que ha dado lugar á ella es mas ó menos culpable, mas ó 
menos criminal. ¿Es  posible, señores,  que haya quien censure  á una Auto
ridad porque ,  viéndose a tacada , haya  acudido á los Tr ibunales?  Pues  lo 
que aqui se va á decir es únicamente si se aprueba  ó censura  el que se 
haya sometido ese hecho á la acción de los Tribunales.

También nos ha dicho el Sr. Polo que los 4S votos valen mas que  los 
148, y ha añadido: «porque esos votos los dais porque  los dais, no porque  
los sintajs.» Confieso, señores ,  que al oir una cosa semejante, muchas 
o ’ras se me ocurr ie ron que con te s ta r ,  pero  lo que mas na tura lmente  se 
desprende,  es deci r ,  que los de  la oposieion progresis ta  y  de  la oposieion 
moderada son votos de oposieion que os avergonzaríais  de dar  si nó fueseis 
oposieion.....

(Agitación: varios señores  piden la pa labra tumultuosamente:  algunos 
exigen que se escriban las del Sr. Ministro: otros señores  aplauden.; y  po r  
algunos momentos  las voces que se cruzan de unos á otros b a n c o s , impi
den oir al o rad o r ,  permitiéndonos oír únicamente  lo que sigue:)

El Ministro ha explicado bien sus pa labras ;  el Ministro ha contestado 
al Sr. Polo haciéndole ve r  que no es per mitido ni posible in te rp re ta r  las 
intenciones de nadie de una manera  tan injuriosa. [Bien, bien.)

Ahora, señores, que el Congreso está algo mas tranquilizado del t u 
multo que han causado mis palabras se conocerá fácilmente la inconve
niencia de e n t ra r  en el examen de los votos que aqui se emiten,  que  es lo 
que  ha hecho el Sr. Polo.

El Sr. POLO: Pido la palabra para  rectif icar,  y  si el Sr. Ministro me 
lo perm ite  lo har é en el acto.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado : Puede Y. S. hacerlo 
si gusta.

El Sr. PO L O : Voy á explicar las palabras que antes he pronunciado.  
(El Sr. Ministro de Estado desde su a sien to , Bien lo necesitan.) No Jo ne
cesitan ; lo que voy hacer es á repeti r lo mismo que he dicho. He dicho y 
repito que este Congreso lo mismo que otros muchos Congresos votan 
muchas veces en cuestiones especiales, teniendo en cuenta  en p r im er  lu
gar la cuestión general de Gobierno.

(.Muchas voces: no es eso, no es eso.)
Varios Sres. Diputados manifiestan con calor que no son esas las p a 

labras que pronunció  ante r io rmente  el Sr. Polo. Otros sostienen que sí, y 
de estas disputas resultan algunos momentos  de tumulto en el Congreso, 
porque  se defienden á voces las diferéntes opiniones.

El Sr. POLO: Repito,  señores,  que tales son las pa labras que p ronun
cié antes, y en testimonio de ellas apelo á las notas taquigráficas que asi 
lo dirán. Y debo añadir todavía que para  exponer aquella opinión,  anduve 
buscando las expresiones mas suaves que pude e n c o n t r a r ; y el Sr. MiniS" 
tro ha empleado las mas duras que se conocen,  pues  hasta se ha valido de 
la palabra menti ra  que yo no puedo menos de rechazar con todas  mis 
f u orzas

El S r ’ Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Aunque yo me he  valitlo de 
esas palabras, yo no he hecho o tra  cosa que traducir á términos  mas claros 
lo que el Sr. Polo ha manifestado en palabras mas suave? y corte ses ,  como 
dice S. S., pero  en rea lidad la significación d é la s  palabras es la misma, p o r 
que el voto que un Diputado da contra su conc e n c i aé s  un voló que puede  
llamarse de  mentira.  Y lo que  S. S. ha dicho de  ios votos de la m ayor ía  
puede decirse de los de la minor ía, porque  la misrña razón existe en favor 
de unos que en favor de otros.

Véase con cuánta mesura deben a ndar  los Sres. Diputados p a ra  no 
meterse á calificar y  á examinar  ¡os votos y las conciencias.

Ha dicho el Sr. Polo que el Gobierno no quiere  desprenderse  de la 
dic tadura  que en otro  tiempo ejerc ió, y  que lo único diferente que hay es 
que entonces podia decir que  la ejercía en defensa del E s tado ,  y  que hoy 
la ejerce én defensa suya propia. ¿ S a b e  el Sr. Polo que este  es un a rg u 
mento que  no se permite  en ninguna Asamblea? ¿Sabe el Sr. Polo adon
de podría yo  llevar este ataque si quisiera hacer con él̂  lo que con el̂  au -  
terior?  Pues probablemente  conseguiría sublevar los ánimos de los señores  
Diputados como se han sublevado antes. También las palabras corteses y 
suaves pueden envolver injurias. Yp rechazo esas palabras; porque  Tengo 
la convicción, siquiera sea equivocada, de que mientras estoy en este pues
to hago un bien á mi pais y á mi partido. _ .

Yo'b ien conozco el origen de estas acusaciones,  y seria inconvenien
te que ya que tanto se cita por  los amigos del Sr. Polo á Tácito , so tuyie- 
ra  presente  todo lo que esté escri tor  dice.

El Sr. RIOS ROSAS: Pido la palabra para  una alusión personal.
El Sr. Marques de PIDÁL, Ministro de Estado: Yo no he aludido al 

Sr. Rios Rosas, como no s e 'd é  por  aludido porque  he hablado de Tácito.
El Sr. RIOS ROSAS: Yo he sido el único que ha c itado á Tácito , y pop 

eso he pedido la palabra para  una alusión personal.
El Sr. Marqués  de PIDAL, Ministro de Estado:  Lo han citado otros 

muchos ademas de S. S., y yo decia ante riorm ente  que seria bueno que 
se tomara en cuenta  todo lo que dice este escritor.

Señores, después de esta especie de  repulsa que he tenido que hace r  
de los ataques que se han dirigido al Gobierno, me parece que ya  deseara  
el Congreso que diga algo respecto á la cuestión Re que nos ocupamos.  
¿Cuál es, señores,  la cues tión? Si del hecho de que se tr a ta  debió hace r
se la narración ó no en el Consejo de  Ministro?, y  si el Consejo de Minis
tros,  después que .en  él se hizo esta narrac ión ,  debió p roceder  como h a  
procedido. El hecho, señores ,  era  de tal naturaleza que indisputablemen
te correspondía  que se diera  cuenta  de él en Consejo de Ministros, y es
te no ha resucito mas sino que se someta á la acción de los Tribunales.  
¿Hizo bien ó mal en esto? Hé aqui la cuestión lisa y desem barazada ,  y en 
la cual no creia yo que pudie ra  decirse ni la cuar ta  parte  de lodo lo que 
se fia dicho hasta ahora.

El Gobierno no pódia de ja r  de llevar esta cuestión á los Tribunales 
sin consentir que quedase anulada la Autoridad y sin condenar indir ecta 
mente la conducta de  los. Magistrados que en casos análogos acuden á los 
Tribunales  corpo es de su deber .  ¿Qué sucedería  si se hubiesen a rro jado  
al fuego esas car tas como indicaba el Sr. Polo? Con un acto de esta natu 
raleza" lo que se hacia únicamente era  anular la Autoridad y proclamar en 
cierta manera  la disolución de la sociedad. Si el Gobierno debió someter  
este asunto á los Tribunales bajo esta forma ó la o t r a , esa será cuest ión 
que vendrá  en su tiempo oportuno ,  porque  el Gobierno ha dicho ya  p o r  
medio del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , y  yo lo repito ahora ,  que no 
rehuye la responsabilidad que pueda  caberle por  haber expedido esa Real 
órden,  que la Real órden vendrá  aqui y que entonces la sostendrá.

Por  lo demas,  señores, es necesario tener  muy obcecada la imagina
ción para  no ver este asunto como el Gobierno lo ve, y para  oponerse á 
la proposición que  se discute.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión que continuará ma
ñana. Se levanta la sesión. .

E ran  las seis.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Sevilla 23 de Noviembre.— (De la Crónica.)

Hoy hace 601 años que el signo do nuestra redención, 
enarbolado por la mano invicta del Rey Santo, cuyas c e n i
zas conserva con piadosa devoción esta ciudad, se colocó 
sobre los minaretes que ostentaron por tantos anos el estan
darte de Mahoma.



E n  aquel tiempo, el principio cristiano inoculado en to
dos los corazones obraba tan prodigiosos acontecimientos, 
que las crónicas y las historias al referirlos no han podido 
menos de explicarlos por medio del milagro. El valor sobre
humano que se ostentaba en los campos de batalla; el he
roísmo y la tenacidad do los españoles para luchar por el 
espacio de tantos siglos brazo á brazo con la superstición y 
la tiranía árabe, no pueden comprenderse sino consideran
do el Evang lio en manos de los sacerdotes como ensena, y 
el patriotismo que insrir dn como la verdadera íuonte de 
tanta constancia.

Por f.irluna aquel espíritu roügi..so, que fue siempre el 
móvil de los no s  herho> de li historia de España, no 
se ha extinguido entre nosotros, y hoy celebra la Iglesia y la 
ciudad de Sevilla el triunfo de las armas españolas con una 
procesión solemne en la catedral,  á que asiste el A yu n ta 
miento y demas corporaciones.

También se dice que SS. AA. RR. concurrirán á la sa
grada ceremonia, y que llevarán en sus manos las insignias 
del Rey victorioso.

Para dar al acto la mayor pompa posible se ha invitado 
á muchos particulares, y la Real maestranza asistirá tam
bién en cuerpo.

Esperamos que en esta ocasión como en todas el pueblo 
de Sevilla ,  siempre religioso, hará un alarde sincero de su 
devoción y patriotismo.

Valencia 24 de Noviembre.—[Del Cid.)

El Excmo. Sr.  General D. Cayetano Olloqui salió ayer 
de esta ciudad para Alicante y Murcia á continuar su re 
vista de inspección.

 A la hora de las cinco de la madrugada en que D. R a
món Montalt, inspector de la compañía de serenos, estaba 
reuniendo á sus individuos para pasar su última lista, oyó 
el toque de los pitos de los que aun permanecían en f ûs 
puestos, que le indicaban ocuriir alguna novedad: entera
do de que se incendiaba la fábrica de L>. .José María Raset 
para la construcción de tachas de París, situada en el muro 
de Rusafa, dispuso con arreglo al reglamento se dieran los 
avisos necesarios,  y co i parle de la brigada del cuartel del 
Mar se trasladó al punto de la ocurrencia.

A los pocos minutos se presentó' el Sr.  Alcalde D. Juan 
Miguel de San Vicente: tomadas las disposiciones oportu
nas ,  y mandado suspender la concurrencia de las demas 
brigadas, el inspector Sr. Montalt, el jefe de brigada Don 
Francisco Villarubia, doce municipales, un cabo y tres sal
vaguardias con dos alguaciles del Excmo. Ayuntamiento, au
xiliados de los jardineros Vicente Roca y Bautista Chirive- 
lla, que prestaron cuantos útiles fueron necesarios, comen
zaron á las operaciones de apagar el fuego, contribuyendo 
desde un principio á este servicio tres ó cuatro individuos 
de la sección de zapadores-bomberos. Se consiguió el ob je
to, y á la hora do las seis no ofrecía ya peligro alguno.

Contribuyó á que en pocos momentos no fuura presa de 
las llamas el edificio la coyuntura favorable de cruzar por 
el mismo la acequia de Robella , y cuyas aguas se utiliza
ron fácilmente. El fuego partió de un cuarto interior en el 
piso b a jo ,  cuya puerta derribó el mismo inspector D. R a 
món Montalt por ignorar entonces el paradero de las llaves. 
Combustibles en gran cantidad existían almacenados por ra
zón de la fá b r ica ; pero la Providencia que siempre vela por 
nosotros ha querido librarnos por esta vez de lamentar des
gracia alguna en niDgun sentido.

El Sr.  Alcalde, creyendo dignos de recompensa á los 
salvaguardias, alguaciles y m unicipales , se ha reservado 
proponer las que sean convenientes.

Sin mas que el tiempo necesario para avisar á los dig
nos directores de la sociedad de seguros mútuos, y á la 
distinguida sección de zapadores-bomberos, se presentaron 
aquellos y esta, á cuyo frente iba el Sr. Jefe superior polí
tico interino, acompañado del Comisario de protección y se
guridad pública D. Jacinto Ronda , en el acto satisfactorio 
para todos de no ser necesario emplear los servicios de tan 
benemérita sección ; tal fue la actividad de los municipales 
y personas dichas que concurrieron los primeros.

Debemos hacer particular mención del Sr. D. Antonio 
S e rra ,  Comandante y primer Jefe de la guardia municipal 
y Ayudante mayor encargado del detall de la sección de 
zapadores-bomberos, que no hizo desear su presencia lle
gando al punto del incendio antes que la secc ió n , ' la  cual 
se presentó como tiene de costumbre, guardando el mayor 
orden de formación con sus Jefes naturales y el arquitecto 
de la misma D. Cárlos Spain y P ere z , como también el de 
igual clase D. Salvador Hueso y su señor padre, que se 
presentaron también en el momento del incendio.

La batería montada de art i l ler ía , acuartelada en el del 
Picadero, prestó el inmediato auxilio á la Autoridad, asi 
como lo hicieron dos individuos de la guardia civil. 1

Todos han llenado sus deberes, y á todos debemos tri- 1 
bular las gracias,  y en especial al Inspector D. Ramón Mon
talt y municipales que tan cumplidamente llenan sus d e -  , 
beres. Valencia agradecida elogia su comportamiento, su 
exquisita vigilancia, ya como municipales, ya como vigilan
tes nocturnos, y desea llegue el momento de que pueda me
jorarse la suerte de tan beneméritos individuos en orden á 
poderles asegurar un sueldo fijo.

(Del Diario mercantil de Valencia.)

Sabemos que van á introducirse en el paseo de la Glo
rieta reformas importantes para el público, ensanchando 
sus a n d en es , haciendo otros nuevos y procurando por to
dos los medios posibles la comodidad de los concurrentes. 
Celebramos la idea y daremos cuenta detallada á nuestros 
lectores del proyecto en cuestión.

Barcelona 22 de Noviembre.—(Del Barcelonés.)

El lunes, dia 11 del corriente, recibió las aguas del 
bautismo en la iglesia parroquial de Santa Mónica Cesar 
B a r r y , joven protestante, natural de Nirnes (Francia), y le 
han puesto los nombres de Narciso Luis. Habiendo ndo pa
drinos el señor Costa, uno de los obreros de diiha parro
quia, y la esposa del señor G u erra ,  primer galan del tea

tro de Santa Cruz, el acto fue presenciado por un gentío in 
menso, y fue celebrado o 4 i nuevo triunfo do nuestra reli
gión, y ía entrada da dicho joven al gremio de los fieles 
con una comida de 30 cubiertos.

( P d  E m e n t o . )

El 19 d<*l actuó! la escuadra de Torres de S e g r e , en 
unión de la subdivisión tic San Martí de Moldó, reco rr ien 
do el té1 mino rb» dicho p m b 'o .  pti-s Um-ío noticias de que 
vagaba por él el célebre Palar.h de R.ddoma , re* rió á des
cubrirle aunque á lo lejos, y desoivs d * h;*b“r <o-"rido t ^ s  
él por espacio de media h o r a , viendo lo difícil que era el 
darle alcance y que por otra parte no quería detenerse por 
mas que se le daba la voz de alto, se hizo fuego sobre él, 
y á los pocos tiros le alcanzó una bala y cayó muerto.

Hé aqui el fin que ha tenido un hombre que á su fero
cidad natural unia la propensión al vandalismo; pues no 
contento con las atrocidades que cometió durante la pasada . 
lucha, se habia ahora puesto al frente de ocho ó diez a s e -  i 
sinos como él, los mismos que robaron la sslbw o rro en que j 
iba el Sr.  Ros de Olano, y cometieron diferentes otras fe -  j 
chorías de que la Autoridad tenia ya conov iu iento. Ojalá « 
que el tan desgraciado como merecido castigo del Patach ! 
sirva de ejemplo á los que puedan todavía abrigar in ten -  j 
ciones depravadas.

 El dia 20 por la noche fue robada con fractura de puer
ta la habitación tercera de la casa núm. 38 de la calle de 
la Riera alta, de la cual se llevaron los ladrones dos pares 
de pendientes de valor ,  varias prendas de ropa y siete du
ros ;  pero nos cabe la satisfacción de poder p a r t ic ip a r á  
nuestros lectores , que ayer á las once de la noche estaban 
en poder del infatigable Sr.  Comisario especial de vigilancia 
D. Ramón Serra y Monclús los tres ladrones que efectuaron 
dicho robo, junto con los pendientes y demas efectos ro b a 
dos. Estas capturas son de la mayor importancia, pues se
gún se nos ha informado, dos de los ladrones han estado 
ya en presidio por iguales motivos, y eran temibles por su 
sagacidad y destreza.

 Ayer á las dos de la tarde ha sido extraído del mar,
cerca de la farola nueva, por varios pescadores un cadáver. 
Grande ha sido la sorpresa causada á estos cuando, creídos 
iban á ser recompensados sus desvelos con el producto de 
la pesca, se vieron con la de un semejante suyo, q ue ,  s e 
gún parece, fue hace cosa dé un mes arrojado al agua por 
la tripulación de un barco inglés.

Al poco rato de ser visto de un numeroso gentío fue r e 
cogido por el vapor destinado á la limpia del puerto y con
ducido al interior, donde lo habrán depositado por segunda 
vez en lo profundo de los dominios de Neptuno para pasto 
de los p'‘ces.

 Sabemos que los tres soldados heridos en el incendio
del domingo son de artillería ,  que con un Sr.  Gapitan y un 
Oficial del mismo cuerpo, inmediatos al lugar del fuego, 
fueron los primeros militares que acudieron , ayudando con 
su práctica y acieíto á la escasa gente que en un principio 
con el Sr.  Marques de la Torre y algunos otros señores con
cejales empezaban á organizar los mas perentorios, peli
grosos y esenciales trabajos mientras se preparaban las 
bombas, y se conseguía la asistencia de mas gente y de la 
tropa que prévias las formalidades acudió de Atarazanas.

La colocación que tenia el combustible y materias alma
cenadas realzan el mérito de cuantos acudieron voluntaria 
y mas prontamente al socorro con el riesgo que acreditan 
las desgracias personales que deploramos, y tan dignas son 
de elogiarse.

.— *»P<¡rece que la Sra. Duelos ha escogido para su beneficio, 
que tendrá lugar en el Teatro principal el lunes próximo, 
una variada y nueva función, cuyo orden es el que sigue:

1? El drama nuevo en tres actos y un prólogo, titulado 
Antonio de Leiva.

2? El paso vivadoise, por los hermanos Pavía.
3? La nueva canción andaluza , titulada La pinturera , y 

la pieza nueva, también andaluza , La cigarrera de Cádiz: 
creemos que la elección no puede ser mas acertada.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Noviembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ..........................  28  ir>/16 pap.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................   .  11 5/« PaP-
Cupones no capitalizados  7  pap.
Deuda sin ínteres  3 7/8 PaP*
Acciones del Banco español de 

San Fernand o .....................................  77  din.

OÁBBIG8.

L ó n d re sá  90 dias,  5 0 -3 5  d. P a r is ,  5 - 3 2  c.

A licante ,  y 2 PaP- d. Málaga, 1/Vd-
Barcelona á ps. fs. 1/4 b. S a n ta n d e r ,  3/4 id.
Bilbao, V 2 PaP- d. Sant iago ,  1 id.
Cádiz V 2 d. Sevil la ,  5/8 id.
Coruña, 3/4 pap. d. V a le n c ia ,  V 2 id.
Granada 3/4 á 1 d. Zaragoza, 3/4 din. d.

Descuento do letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
A voluntad de sus dueños se saca á pública su

basta una fábrica de alam bre de hierro y puntas de  
P aris , sita en la villa de Tolosa, orilla del rio Oria,

sobre el puente titulado de A n u e ta ,  con todas sus 
pertenencias , m áq u in as ,  herram ien tas y existencias  
que están de manifiesto en la misma fábrica, y con 
arreglo al pliego de condiciones que asimismo se ma
nifiesta en ella y en el estudio del licenciado D. José 
M ayora, que le tiene en la villa de Bilbao, Plaza 
V ieja, tercera habitación.

Los rem ates ,  asi de la fábrica como de las exis
tencias y herram ientas, se celebrarán en el estudio del 

citado D. José M ayora ,  de una vez ó por separado,  
en el dia 1 5  de Diciembre del corriente  año y hora 
de las nueve de su m a ñ a n a ,  y en él q uedarán  adju
dicados al mejor postor de en tre  los licitadores que 

llene las condiciones.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24- rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
de España , que comprende el tercer cuatrimestre de 1847 
y forma .el volúmen 42 de la antigua colección de decretos, 
quedando de este modo completa la nueva Colección de los 
años 1846 ,  47 y 48.

E l  tomo de esta Colección, correspondiente al primer cua
trimestre del presente año, se halla ya en prensa, y próximo 
también á publicarse el correspondiente al segundo.

A RANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Imprenta na< ional á 10 rea
les el ejemplar.

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

E n  virtud de lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento 
de la sa c ie d a d , han caducado por falta de pago las accio
nes de nueva creación siguientes: 8 9 1 ,  9 6 4 ,  9 6 8 ,  969, 
1008 al 1 0 2 7 ,  ambos inclusive, 1033 al 1 0 5 2 ,  ambos inclu
s iv e ,  1 0 6 3 ,  1089 al 1096 ,  ambos inclusive,  1103 y 1104. 
(Se continuará.)

Barcelona 2 de Octubre de 1849. =  Por acuerdo de la 
junta  directiva, José T in torer ,  secretario.

Advertencia. —  Las acciones caducadas que se publica- 
en la Gacela del dia 3 do Noviembre, núm. 5 5 7 4 ,  pertene
cen á la numeración a n t ig u a .= T in to re r .  4

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz en los primeros dias del mes 
de Enero la magnífica fragata española de 700  toneladas 
Reina de los Angeles, que acaba de ser construida con todo 
esmero para la navegación de A s ia : tiene espaciosas cá
m aras,  bien claras y ventiladas, y la manda D. José A. T u -  
to n , que dará el trato mas distinguido á los Sres. pasajeros 
que gusten aprovecharse de su primera expedición.

Para mas informes dará razón en Cádiz su dueño Don 
Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid D. Manuel de 
Anduaga , calle del P r íncip e,  núm. 11. 5

TE A T R O  ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo
nía.— El sí de las ?iiñas, comedia en tres actos de D. Leandro 
Fernandez Moratin.— Baile.—  Una noche á la intemperie , co
media en un acto.

El viernes próximo se pondrá en escena la comedia nue
v a , original, en cinco actos y en verso ,  titulada ¿ Quién es 
tlla^l La desempeñarán las Sras. Lamadrid (hermanas) y 
Córdoba, y los Sres. Valero, A r jo n a , Boldun , Osorio, Maf- 
fey, Sotomayor y Martínez.

El domingo 2 de Diciembre tendrá lugar el segundo con- 
cie.rto m atinal, y último en que tomarán parte el violinista 
Mr. Bazzin i, Madlle. Landi,  cantante ,  y Madlle. Lucchessi, 
pianista.

Los billetes se expenderán en la contaduría en los mis
mos términos que para las funciones ordinarias.

Los Sres. abonados tendrán reservadas sus localidades 
hdSta el sábado á la una del dia.

Los señores que tengan encargados billetes en contadu
ría para la primera representación de ¡¿Quién es ella*! pue
den pasar á recogorlos á la misma oficina hoy martes y m a
ñana miércoles desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde;  en la inteligencia de que el m iércoles ,  pasada esta 
hora, se dispondrá de todos los billetes encargados y no r e 
cogidos.

TEA TR O  DE LA COMEDIA. —  Instituto español.— A las 
ocho de la noche. —  Sinfonía. —  La ilusión ministerial, come
dia en tres actos, original y en verso. — El ja q u e ,  bailable 
español.—  Un quinto y un párvulo, pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El Duende.


